
 

 

POLÍTICA DE INVERSIONES Y FINANCIAMIENTO ENEL AMÉRICAS PARA EL EJERCICIO 2021 

 

1.   INVERSIONES.  

A) Áreas de Inversión: 

i) Enel Américas efectuará inversiones, según lo autorizan sus estatutos, en las siguientes áreas: 
Aportes para inversión o formación de empresas filiales o coligadas cuya actividad sea afín, 
relacionada o vinculada a la energía en cualquiera de sus formas o naturaleza o al suministro de 
servicios públicos o que tengan como insumo principal la energía;  

ii) Inversiones consistentes en la adquisición, explotación, construcción, arrendamiento, 
administración, comercialización y enajenación de toda clase de bienes inmuebles, sea 
directamente o a través de sociedades filiales; y - 

iii) Otras inversiones en toda clase de activos financieros, títulos y valores mobiliarios.  

B) Límites máximos de inversión:   

Los límites máximos de inversión por cada área de inversión corresponderán a los siguientes:  

i) Inversiones en sus filiales del sector eléctrico, las necesarias para que estas filiales puedan cumplir 
con sus respectivos objetos sociales, con un monto máximo equivalente al 50% del Patrimonio Total 
del balance consolidado de Enel Américas al 31 de diciembre de 2020;  

ii) Inversiones en otras empresas fuera del negocio eléctrico, siempre y cuando al menos el 50,1% 
del total de los Activos Consolidados de Enel Américas sean del sector eléctrico.  

C) Participación en el control de las áreas de inversión:  

Para el control de las áreas de inversión y de acuerdo a lo que establece el objeto social de Enel 
Américas se procederá, en la medida de lo posible, de la siguiente forma:  

i) Se propondrá en las juntas de accionistas de las sociedades anónimas filiales y coligadas, la 
designación de directores que correspondan a lo menos a la participación de Enel Américas en las 
mismas, debiendo provenir estas personas preferentemente de entre los directores o ejecutivos 
tanto de la Sociedad como de sus empresas filiales;  

ii) Se propondrá a las empresas filiales las políticas de inversiones, financiamiento y comerciales, así 
como los sistemas y criterios contables a que éstas deberán ceñirse;  

iii) Se supervisará la gestión de las empresas filiales y coligadas; y  

iv) Se mantendrá un control permanente del nivel de endeudamiento.  

2.  FINANCIAMIENTO.  

A)  Nivel máximo de endeudamiento.  

El límite máximo de endeudamiento de Enel Américas estará dado por una relación de Deuda 
Financiera Total (medida como Otros pasivos financieros corrientes más Otros pasivos financieros 



 

 

no corrientes), menor o igual a 2,2 veces el Patrimonio Total del balance consolidado de Enel 
Américas al 31 de diciembre de 2020;  

B)  Atribuciones de la administración para convenir con acreedores restricciones al reparto de 
dividendos de Enel Américas. Sólo se podrá convenir con acreedores restricciones al reparto de 
dividendos, si previamente tales restricciones han sido aprobadas en junta de accionistas (ordinaria 
o extraordinaria);  

C) Atribuciones de la administración para convenir con acreedores el otorgamiento de cauciones. 
Corresponde a la Junta Extraordinaria de Accionistas aprobar el otorgamiento de garantías reales o 
personales para caucionar obligaciones de terceros, respecto de los activos esenciales indicados 
más adelante; 

D) Activos esenciales para el funcionamiento de la Sociedad. Constituye activo esencial para el 
funcionamiento de Enel Américas, la participación directa y/o indirecta, que permite el control por 
la vía de la tenencia de la mayoría de las acciones o bien mantenga pactos o acuerdos de accionistas, 
de Enel Brasil y Emgesa.” 


